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Formación Estudiantes y Residentes

Un balance entre dos NECESIDADES:

• Necesidad de que el sistema sanitario esté disponible para la 
docencia/formación graduada, especializada e 
investigadora de los profesionales relacionados con las 
Ciencias de la Salud

• Necesidad de la protección de datos de salud como 
derecho fundamental, con dos elementos clave:

– Protección de la intimidad

– Protección de datos personales 



Orden SSI/81/2017, de 19 de enero

Pautas básicas destinadas a 

asegurar y proteger el 

derecho a la intimidad del 

paciente

por los alumnos y residentes 

en Ciencias de la Salud



Marco legal

• Constitución Española: artículo 18.1 y artículo 18.4

• Ley General de Sanidad: 14/1986, de 25 de abril

• Ley de Autonomía del paciente: 41/2002, de 14 de noviembre

• Ley de Ordenación de Profesiones Sanitarias: 44/2003, de 21  
de noviembre 

• Real Decreto de Especialidades en Ciencias de la Salud: 
183/2008, de 8 de febrero

• Ley General de Salud Pública: 33/2011, de 4 de octubre



Derecho del paciente a un trato digno y actuación 

supervisada del personal en formación

• Importancia de los tutores: de alumnos y de residentes

• El centro sanitario facilitará que se utilicen pacientes 
simulados/maniquíes u otras técnicas de simulación

• El centro sanitario velará por la uniformidad e identificación 
de alumnos y residentes

• La institución informará sobre las medidas de protección de 
datos cuando se utilicen dispositivos electrónicos y la 
importancia de no compartir en sistemas de información/ 
redes sociales



Pautas de actuación en relación con la presencia 

de ALUMNOS

• Los pacientes tienen derecho a saber que hay alumnos en 
formación presentes en el acto asistencial

La dirección del Centro Sanitario les facilitará tarjeta 
identificativa

• El tutor informará al paciente de la presencia de un estudiante

Se puede solicitar el consentimiento global (no superior a 15 
días)

• Los alumnos serán supervisados en todo momento 

No más de 3 alumnos por paciente (y nunca más de 5 
personas en formación)



Pautas de actuación en relación con la presencia 

de RESIDENTES

• Los pacientes tienen derecho a saber que hay residentes en 
formación presentes en el acto asistencial

La dirección del Centro Sanitario les facilitará tarjeta 
identificativa

• Los R1 serán supervisados de presencia física. A partir de R2 
acceso al paciente de forma progresiva (principio de 
precaución)

• No más de 3 residentes por paciente (y nunca más de 5 
personas en formación)



Garantía de acceso a los datos clínicos

• Con fines asistenciales: residentes mediante sistema de 
autentificación (tarjeta electrónica y firma reconocida); no 
acceso para los alumnos (salvo que datos disociados para 
garantizar anonimato) 

• Con fines epidemiológicos, docencia o investigación: 
mediante datos disociados

Consentimiento escrito del paciente o tutores para exhibición 
de imágenes médicas

• No se podrá realizar copias de la información contenida en la 
historia clínica por ningún medio y en ningún formato



Derecho de los pacientes a la confidencialidad   

de sus datos de salud

• Tanto residentes como alumnos están sometidos al deber de 
confidencialidad, no solo durante su estancia en el centro 
sanitario en el que se esté formando, sino una vez concluida 
la misma

• A tal fin, el personal en formación suscribirá al inicio de su 
estancia un compromiso de confidencialidad:

 Modelo para Estudiante

 Modelo para Residente



Protocolo de confidencialidad destinado a 

ALUMNOS



Protocolo de confidencialidad destinado a 

RESIDENTES



Disposiciones finales

• La UMH deberá remitir a la Gerencia del HGUA, con carácter 
previo al inicio de cada curso académico, una relación 
personalizada de estudiantes: libro de registro de acceso en 
formato digital

• Se aconseja  que este documento (Orden SSI/81/2017, de 19 
de enero) sea expuesto en sesión informativa

• En el plazo de un año las Consejerías de Salud de las CCAA 
informarán a la Comisión de Recursos Humanos del SNS 
sobre la implantación y cumplimiento de este protocolo



Feliz semana a todos….


